
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de julio de 2010,
relativo a la aplicación de determinadas reducciones retributivas previstas en
el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público y en la Ley 6/2010, de 23
de junio, de medidas urgentes y complementarias para la reducción del
déficit público en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010061777)

La publicación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público, convalidado por Resolución del Congreso
de los Diputados de fecha 27 de mayo de 2010, ha modificado sustancialmente el escenario
de las condiciones retributivas de los empleados públicos, incluyendo medidas de ajuste que
tratan de distribuir de la forma más equitativa posible el esfuerzo que toda la sociedad debe
realizar para contribuir a la sostenibilidad de las finanzas públicas. Todo ello provocado por la
dureza y profundidad de la crisis económica que ha llevado a numerosos países de nuestro
entorno a tomar medidas en el mismo sentido.

El Consejo de Gobierno en sesión de 9 de julio de 2010 adoptó un Acuerdo relativo a la apli-
cación de las reducciones previstas para el personal funcionario en la Ley 6/2010, de 23 de
junio, de medidas urgentes y complementarias para la reducción del déficit público en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Acuerdo se adopta a los efectos de lo dispuesto en la citada Ley 6/2010, de 23 de junio,
que establece que, a partir de la nómina correspondiente al mes siguiente a su entrada en
vigor, las retribuciones complementarias del personal funcionario, estatuario, interino y even-
tual contemplado en el apartado segundo del artículo 10 de la Ley 8/2009, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010,
experimentará una “reducción del 5% de las cuantías de todos y cada uno de los conceptos
retributivos, en términos anuales homogéneos, respecto de las vigentes a 31 de mayo de
2010. No obstante, se podrán adoptar acuerdos en sus ámbitos respectivos, para alterar la
distribución definitiva de esta reducción de aquellos otros conceptos retributivos distintos del
regulado en el artículo 11.B) 1 de esta Ley, siempre y cuando no se infrinja lo dispuesto en el
apartado Tres del artículo 8 de esta misma Ley respecto de la reducción global fijada por el
Estado. Estos acuerdos deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno y se dará infor-
mación a la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos. Esta posibilidad no excluye la
aplicación inmediata de la referida reducción”.

En este sentido, y al objeto de aplicar los principios citados y, en sintonía con las previsiones
fijadas en el Real Decreto-Ley y en la Ley autonómica, se acordó por Consejo de Gobierno la
misma reducción en el complemento específico E.1, del Grupo E de Personal Funcionario que
para el complemento específico general H7 del Grupo V de Personal Laboral, estableciéndose
una minoración del 1% en ambos casos. 
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III OTRAS RESOLUCIONES



Así mismo, el Consejo de Gobierno se dio por informado de la Resolución del Consejero de
Administración Pública y Hacienda, de 17 de junio de 2010, por la que se dictan las instruccio-
nes de aplicación al personal laboral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura del
Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público.

Por todo ello, y en cumplimiento del propio Acuerdo que dispone su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, entendiendo conveniente su publicación para su difusión y general conocimiento, 

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 9 de julio de 2010, relativo a la aplicación de determinadas reducciones retribu-
tivas previstas en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medi-
das extraordinarias para la reducción del déficit público y en la Ley 6/2010, de 23 de junio,
de medidas urgentes y complementarias para la reducción del déficit público en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cuyo texto íntegro se inserta a continuación.

Mérida, a 12 de julio de 2010.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 9 DE JULIO DE 2010 RELATIVO A LA APLICACIÓN
DE DETERMINADAS REDUCCIONES RETRIBUTIVAS PREVISTAS EN EL REAL DECRETO-LEY

8/2010, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA
REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO Y EN LA LEY 6/2010, DE 23 DE JUNIO, DE MEDIDAS

URGENTES Y COMPLEMENTARIAS PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Uno: se aprueba, con relación a los criterios de aplicación de las reducciones previstas para
el personal funcionario en la Ley 6/2010, de 23 de junio, de medidas urgentes y complemen-
tarias para la reducción del déficit público en la Comunidad Autónoma de Extremadura, una
minoración del complemento específico general E.1 del grupo E del 1,00%, según se detalla
en el Anexo I que se incorpora al presente Acuerdo.

Dos: se acuerda que las reducciones previstas en la citada Ley no serán de aplicación al
personal funcionario cuyas retribuciones brutas por jornada completa no alcancen 1,5 veces
el Salario Mínimo Interprofesional. En todo caso, las retribuciones brutas resultantes de la
reducción no podrán ser inferiores a 1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

Tres: se informa al Consejo de Gobierno de la Resolución del Consejero de Administración Públi-
ca y Hacienda, de 17 de junio de 2010, por la que se dictan las instrucciones de aplicación al
personal laboral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura del Real Decreto-Ley
8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público, incorporando su tabla retributiva al presente Acuerdo como Anexo II.

Cuatro: se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del presente Acuerdo,
del que se dará información a la Mesa de Negociación de los empleados públicos. 
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